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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

17481 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Tarragona por el que se inicia el
trámite de competencia de proyectos para la explotación, en régimen de
concesión administrativa, de una superficie destinada a los servicios
integrales de soporte a la industria offshore, energías renovables, oil y
gas, logística portuaria, proyectos industriales y cargas especiales, en
el muelle de Lleida de Puerto de Tarragona.

Se ha presentado por la mercantil Hamilton y Compañía, S.A., solicitud a la
Autoridad Portuaria de Tarragona para la explotación, en régimen de concesión
administrativa, de una superficie aproximada de 5.294,64 m², en el  muelle de
Lleida del Puerto de Tarragona, destinada a los servicios integrales de soporte a la
industria offshore, energías renovables, oil y gas, logística portuaria, proyectos
industriales y cargas especiales.

Se ha presentado por la mercantil Noatum Terminal Tarragona, S.A., solicitud a
la  Autoridad  Portuaria  de  Tarragona  para  la  explotación,  en  régimen  de
autorización administrativa, de una superficie aproximada de 5.294,64 m², en el
muelle de Lleida del Puerto de Tarragona, destinada a la implantación y operación
de una base logística terrestre destinada al apoyo de las actividades offshore,
asociadas al proyecto de desmantelamiento de pozos submarinos en el Activo
Tarragona.

Teniendo  en  cuenta  lo  establecido  en  el  artículo  85  del  referido  Texto
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, se inicia el
trámite de competencia de proyectos, a cuyo efecto se abre el plazo de un mes,
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
para la presentación de otras solicitudes cuyo destino principal sea el mismo objeto
que el solicitado en la concesión administrativa; que deberán reunir los requisitos
previstos en el artículo 84 del citado Texto Refundido.

Dichas  solicitudes  se  presentarán  en  la  oficina  de  registro  del  edificio
institucional  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Tarragona,  sita  en  el  paseo  de  la
Escullera, sin número, código postal 43004 de Tarragona o por registro electrónico,
sin perjuicio de las obligaciones impuestas en esta materia por el ordenamiento
jurídico aplicable a las personas jurídicas y a las entidades que integran el sector
público.

Tarragona, 21 de mayo de 2026.- Presidente, Santiago J. Castellà Surribas.
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